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RESOLUCIÓN ADM IN lSTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2019.--------------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en et expediente
número PAOT-2019-2337-SPA-1338 relac¡onado con la denuncla presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autor¡dad, Ios sigu ientes hechos:

(...) el ruido proven¡ente de uno pizzería denominodo Dominos Pizzo, lubicada en Avenida Stim número
1320, colon¡a Lomas del Cham¡zal 2da Secc¡ón, Alcaldía Cuajimalpa] der¡vodo de que el muro del ediftcio
donde se encuentro ubicado lo pizzerío está rellenodo inodecuodomente yo que se colocoron lodrillos
dejando huecos por donde poso el ruido dioriamente de dío y en especiol de noche, hosto lo modrugodo
(...) oporte golpeon charolos, ollos y utensilios en lo torjo, lo que ocosiono ruido (..,)

ATENCIÓN E INVEST]GACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Regtamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANAUSIS DE LA tNFoRMAcIÓN Y DIsPostctoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admit¡ó a trám¡te denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ím
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las normas apticabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala qg
que generen este con m¡nante, están obligados instalar mecanismos para su mitigacÜn.' ^ ^^ñn"
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Es así que, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de los hechos
denunciados, constatando que el estabtec¡miento mercantil denominado "Domino's pizza", cuenta
con un refrigerador y un horno para pizzas, así como con un s¡stema de extracción, et cual tiene el
motor confinado y [a salida de la chimenea dirigida hacía la vía pública, percibiéndose en el acto
emisiones sonoras provenientes de ésta. Aunado a [o anterior, en la parte trasera del inmueble, se
tiene e[ área de lavado donde la tarja para trastes cuenta con neopreno tanto en su interior como en la
colindancia con el muro, es de señalar que en dicha área no existen espacios abiertos.

Por tal motivo, se citó a comparecer al apoderado legal del establecimiento mercant¡l objeto de
investigación, quién manifestó que a fin de mantener la sana convivencia vecinaI se llevaron a cabo
adecuaciones, las cuales consistieron en la separación de todo equipo de los muros det inmueble, así

como en el recubrimiento de una ventana con [a que se contaba; aunado a lo anterior, las tarjas de
lavado, fueron separadas del muro colindante con neopreno, asimismo dicho material fue colocado en

su interior, a efecto de disminuir las emisiones sonoras generadas por el lavado de los utensil¡os de

cocina. Por otra parte, en lo que respecta al extractor, e[ apoderado del establecimiento denunciado
refirió que se le da mantenimiento continuo, por lo que a fin de comprobar su dicho hizo entrega de las

co nstancias de mantenimiento.

Por lo anterior, se solicitó a [a D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección AmbientaI de esta

Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo,

med¡ante acta circunstanciada, personal adscrito a dicha área informó que se establec¡ó comunicac¡ón
con [a persona denunciante, quien no permitió e[ acceso a su domicit¡o para la realización del estudioantesreferido. ffit J|lr"9!lff.,yBá
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Por [o antes expuesto, esta ent¡dad se encuentra en posib¡tidad de emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, [a cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se doró por term¡nodo medionte lo resolución en los supuestos s¡gu¡entes (...)
VU. Existo alguno otro couso previsto en los d¡spos¡c¡ones juridicos oplicobles (...).

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

1. Se constató la generación de emisiones sonoras proven¡entes de la salida del sistema de
extracción con el que cuenta el establecimiento mercantiI denominado "Domino's Pizza",

ubicado en Avenida Stim número 1320, colonia Lomas del Chamizal 2da Sección, Alcaldía
Cuajimatpa.

2. El apoderado legal del establecimiento mercant¡l objeto de investigación, durante diligencia de
comparecenc¡a man¡festó que se llevaron a cabo adecuaciones, las cuales cons¡stieron en el
apartamiento de todo equipo de los muros del inmueble, en e[ recubr¡m¡ento de una ventana,
así como en la colocac¡ón de neopreno tanto aI interior de las tarjas de lavado, como en la

separac¡ón de éstas con el muro col¡ndante; en lo que respecta aI extractor, dicha persona
refirió que se [e da mantenimiento cont¡nuo.

3. La Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Amb¡ental de esta unidad adm¡nistrativa,
informó que la persona denunciante no permitió el acceso a su domicilio para la real¡zac¡ón del
estudio de emisiones sonoras conforme al numeral 6.4.2. de [a norma NADF-0O5-AM BT-2013,

que estabtece las condiciones de medición y los [ímites m
sonoras, que deberán cumplir los responsabtes de fuentes
Federal (actual Ciudad de México)
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En este sentido, mediante of¡cio se [e informó a [a persona denunciante, que la norma NADF-005-AMBT-
2013 que establece tas condiciones de medición y los límites máx¡mos permisibles de emisiones
sonoras, que deberán cumpl¡r tos responsables de fuentes em¡soras ubicadas en e[ D¡str¡to Federal
(actual Ciudad de México), describe en su numeral 6.4.2. que en caso de que exista una denuncia
ciudadana, e[ punto de medición deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la
mayor motest¡a en el ¡nmueble que habita, labora o desarrotta alguna actividad. Por to que se [e
soticitó informar si los hechos denunciados continuaban, de ser así, precisara los días y horarios en que

éstos se presentaban, a fin de que esta entidad estuviera en la posibilidad de ltevar a cabo el estudio de

emisiones sonoras correspondiente, sin que a la fecha de [a presente resolución se haya aportado la

información so[¡c¡tada.
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4. Se solicitó a [a persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada, a

efecto de realizar un estudio de emisiones sonoras desde su domicitio, sin que [a solicitud haya

sido atendida.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que

el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de [a
Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de

[a Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento. lRÓtUF|-ADl¡Rli-
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a Amb¡ental y del Ordenam¡ento de la Ciudad de Méx¡co.- Para su superior conoc¡m¡ento.
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